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Resumen:

El desarrollo del Decreto 307/2009 permite una respuesta más ágil, cómoda y segura a las

necesidades de prestación farmacéutica de los usuarios del Sistema Sanitario Público de

Andalucía y, fundamentalmente, a aquellos ciudadanos en cuyos cuidados tienen una mayor

intervención las enfermeras como es el caso de las personas inmovilizadas en sus domicilios y

pacientes crónicos

Las enfermeras cuentan con una adecuada formación clínica y farmacológica, en su formación

pregrado y postgrado, que garantiza una respuesta de calidad en el ámbito de la prestación

farmacéutica.

Las enfermeras son los profesionales responsables del proceso de cuidar, para lo que precisan

realizar la prescripción de productos sanitarios y utilización de medicamentos que no requieren

receta, así como el seguimiento de los tratamientos farmacológicos de los pacientes que

requieren cuidados fundamentalmente a domicilio.

Para realizar esta tarea se ha elabora una herramienta de trabajo que ha conseguido

facilitar, promover ,mejorar la confianza y seguridad de los enfermeros frente a la

prescripción y una mejora en la adherencia a esta tarea, así como mejorar notablemente

los indicadores de prescripción de los acuerdos de gestión clínica, en la U.G.C, y se ha

evitado variabilidad en prescripción de apósitos de curas
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INTRODUCCION

Con la entrada en vigor del DECRETO 307/2009 que define la actuación enfermera en el ámbito

de la prestación farmacéutica del SSPA las enfermeras adquirimos nueva competencia

profesional con capacidad para indicar medicamentos y prescribir productos sanitarios

Al iniciar esta andadura, surgieron dudas e inseguridades, situación que mermó nuestra

capacidad para desarrollar esta competencia adecuadamente, y disminuyó el interés inicial

provocando, en algunos casos falta de adherencia a pesar de los esfuerzos formativos que

nuestra organización sanitaria, SSPA, había realizado en formación de todos los enfermeros, con

el “Curso básico: actuación de los Enfermeros y las Enfermeras en el ámbito de la Prestación

Farmacéutica del SSPA”.

Ante esta situación EF y EGC de la UGC de Algeciras Centro-Oeste, decidimos crear una

herramienta que facilitase la tarea diaria en lo referente a indicación y prescripción enfermera y

aportase confianza y seguridad en el desempeño de nuestra labor asistencial.

El desarrollo del Decreto permite respuesta ágil, cómoda y segura a las necesidades de

prestación farmacéutica de los usuarios más vulnerables del SSPA, a aquellos ciudadanos en

cuyos cuidados tienen mayor intervención las enfermeras.

La actuación enfermera en el ámbito de prestación farmacéutica se basa en criterios terapéuticos

de evidencia científica, eficiencia y trabajo en equipo.
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OBJETIVOS

Facilitar procedimiento para realizar “orden de dispensación enfermera”, en soporte papel

o informático

Proporcionar listado de productos sanitarios y medicamentos más usuales, ordenados por

grupos de productos y denominación genérica.

Elaborar herramienta para facilitar prescripción enfermera en A.P., de medicamentos /

productos sanitarios no sujetos a prescripción médica incluidos en prestación farmacéutica del

SSPA.

Promover/ fomentar adherencia y desarrollo de la nueva competencia profesional en

nuestra UGC

Mejorar seguridad clínica enfermera en dicha competencia y eficiencia en el desempeño

profesional
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RESULTADOS

Se realizo un manual, eminentemente práctico y manejable con los siguientes puntos y

apartados:

1- Pasos para realizar prescripción en Diraya (1. Nueva prescripción. 2. Eliminar y renovar

prescripción. 3. Formas de prescripción)

2- Vademécum de bolsillo

1. Gasas y vendas.

2. Absorbentes de incontinencia. Protocolo de incontinencia. Notas aclaratorias al protocolo.

3. Apósitos estériles.

4. Sistemas para recogida de orina.

5. Sondas vesicales.

6. Medicamentos

7. Pomadas.

8. Otros productos sanitarios. Protocolo de tiras reactivas. Notas aclaratorias al protocolo de

tiras.)

Facilita una herramienta de trabajo en nuestra tarea diaria en lo referente a la prescripción

enfermera en AP, de los medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica

incluidos en la prestación farmacéutica del SSPA y para aquellos pacientes en los que esté

indicado.
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Distribución a todos los profesionales de enfermería de la UGC, y copia a servicio de Farmacia y

directora de enfermería del AGSCG.

Se ha conseguido:

1.Que el 100% de los profesionales de enfermería de la UGC lo utilicen y se haya

potenciado la tarea prescriptora, lo que indica una mejora en la confianza y la seguridad de

estos profesionales frente a la prescripción y una mejora en la adherencia a esta tarea

2. Se han mejorado notablemente los indicadores de prescripción de los acuerdos de

gestión clínica, en la U.G.C:

2.1. Indicador de % de tiras reactivas para medidores de glucemia capilar por enfermero/total

tiras enfermeros:

Ejercicio 2012: 0,12%

Ejercicio 2013: 10,73%

2.2 Indicador de % absorbentes de incontinencia por enfermero/total absorbentes enfermeros:

Ejercicio 2012: 0,17%

Ejercicio 2013: 27,63%

3. Se ha evitado variabilidad en prescripción de apósitos de curas
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CONCLUSIÓN

Se ha elabora herramienta de trabajo para facilitar prescripción enfermera en A.P., de 

medicamentos / productos sanitarios no sujetos a prescripción médica incluidos en la prestación 

farmacéutica del SSPA.

Se ha conseguido facilitar, promover y fomentar adherencia y desarrollo de la nueva 

competencia profesional en nuestra UGC 

El manual esta abierto a cualquier mejora que quieran aportar los profesionales

Está prevista una actualización por nueva nomenclatura, en el modulo de prescripción de 

enfermería en Diraya con la inclusión de un nuevo producto absorbentes que aporta una nueva 

alternativa



MANUAL
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